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MAR E  N O S T R U M:  E MP I E Z A L A N E G O C I AC I Ó N .  
 
Ayer los Consejos de Administración de Caixa Penedès, Caja Murcia, Caja Granada y Sa Nostra 
aprobaron el contrato de integración en el SIP Mare Nostrum. 
 
Nuestros dos representantes en el Consejo de Administración se abstuvieron, en cuánto no se 
cumplan las exigencias que CCOO venimos denunciando reiteradamente: 
 
1. Un pacto laboral que garantice la ocupación total. De momento, mañana 2 de Julio constituiremos 
la mesa laboral de las cuatro cajas que tendrán que decidir los temas a tratar. 
2. Excedentes de personal basados exclusivamente en la voluntariedad y las prejubilaciones. 
3. Plan de viabilidad. Imprescindible para dar el visto bueno al SIP. 
4. Una política laboral renovada, actual y responsable. En esta nueva etapa, estaría bien fomentar las 
Relaciones Laborales Responsables. 
 
Os reproducimos íntegramente nuestra intervención: 
 
Sr. Presidente, Señoras y Señores Consejeros: 
 
Mi intervención es en nombre de los dos Consejeros en representación de los trabajadores y trabajadoras. 
Justificamos nuestra abstención en cuánto a la aprobación en el día de hoy del punto nº.1 del orden del día en lo 
referente a la APROBACIÓN DEL CONTRATO DE INTEGRACIÓN CON CAJA MURCIA, CAJA GRANADA I SA 
NOSTRA. 
 
Nuestra abstención queda condicionada a poder cambiar el sentido del voto en la próxima Asamblea General si se 
cumplen una serie de puntos que ahora detallaré y que podrían hacer que este voto fuera favorable. 
 
1º: Que aunque la integración actual se haga provisionalmente mediante un Banco (SIP), quede reflejada la voluntad 
del Consejo que, si lo contempla la próxima modificación de la LORCA, la integración definitiva se haga mediante una 
Caja de Cajas, para conservar el espíritu fundacional de todas las entidades y el retorno a la sociedad de parte de los 
beneficios futuros mediante la OBS. 
 
2º: Que el excedente de personal que ocasione la integración se haga de forma no traumática, con prejubilaciones y 
que éstas sean totalmente voluntarias. 
 
3º: Que el proceso de cierre de oficinas sea consensuado con el sindicados, para salvaguardar los derechos de los 
compañeros y compañeras de las oficinas, sin causar ningún perjuicio a los jefes de oficina destituidos ni a los 
compañeros/as que tengan que ser trasladados a otras oficinas. 
 
4º: Que en SS.CC. se pacte con los sindicatos la política de traslados, que sean totalmente voluntarios y en concreto 
que los compañeros/as que entren a formar parte del SIP tengan la garantía de retorno nuevamente a Caixa Penedès 
si lo desean. 
 
5º: Que la mesa de negociación sea unitaria de todas las Entidades, para evitar discriminaciones y diferencias 
sociales entre todo el colectivo de trabajadores, tanto del SIP como del resto de Entidades. 
 
Además queremos manifestar, y que conste en acta nuestra disconformidad con el procedimiento de convocatoria del 
Consejo, incumpliendo el art.38 del Decreto 164/2008 de 26 de agosto y el art.39º de los Estatutos de nuestra Entidad 
y también contemplado en el art. 38 de los estatutos de la nueva Banca Mare Nostrum S.A. sin conocimiento de los 
puntos del orden del día y sin conocimiento previo de la documentación para poder estudiarla en profundidad para 
que nos permita ejercer nuestras funciones con un mínimo de responsabilidad. 
 
 
Esta vulneración del artículo 39º. de los Estatutos de Nuestra Caja y el arte. 38 del Decreto 164/2008 
de la Generalitat de Catalunya puede comportar la denuncia y/o impugnación de las reuniones del 
Consejo de Administración. Así pues, exigimos el cumplimiento de la Legislación vigente. 
 
AFÍLIATE. C C O O  TE IN TER ES A  
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PROTECCIÓN DE DATOS:  
De conformidad con la ley Orgánica de 
P rot ecció n de dat os  de caráct er p ers onal,  t e 
informamos  q u e t u s  dat os  s erán incorp orados  
a u n fich ero t it u laridad de C C OO int egrado p or 
los  fich eros  p ert enecient es  a la confederació n o u nió n regional corres p ondient e s egú n el 
lu gar en q u e radiq u e t u  cent ro de t rab aj o,  a la 
federació n del s ect or al q u e p ert enez ca la 
emp res a en la q u e t rab aj es ,  as í  como -en t odo 
cas o- a la C . S .  C C OO.  E n s igu ient e U R L  p u edes  cons u lt ar los  diferent es  ent es  q u e 
comp onen C C OO:  h t t p : / / w w w . ccoo. es  h acer 
clic s ob re C onoce C C OO.  L a finalidad del 
t rat amient o de t u s  dat os ,  p or p art e de t odas  ellas ,  la cons t it u ye el mant enimient o de t u  
relació n como afiliado/ afiliada.  P u edes  ej ercit ar 
t u s  derech os  de acces o,  rect ificació n,  
cancelació n y,  en s u  cas o,  op os ició n,  env iando 
u na s olicit u d p or es crit o acomp añ ada de la fot ocop ia de t u  D. N . I .  dirigida a C . S .  C C OO 
R es p ons ab le de P rot ecció n de dat os ,  C /  
F ernández  de la H oz  nº  1 2  - 2 8 0 1 0  M adrid.  
Deb erás  indicar s iemp re la referencia 
“ P R OT E C C I Ó N  DE  DA T OS ” .  S i t ienes  algu na du da al res p ect o p u edes  remit ir u n correo 
elect ró nico a lop d@ ccoo. es  o llamar al t elé fono 
9 1 7 0 2 8 0 7 7 .  

Ficha de afiliación     fecha …………………..….. 
 

Nombre y apellidos ................................................................................................................................................................................... 
 
DNI .…….....…….......................................    Teléfono ….......................................…........ Fecha nacimiento ......................................... 
 
Dirección..................................................................................................................................................................................................... 
 
Población ...............................................................................................................................  Código postal .......................................... 
 
Empresa/centro de trabajo ........................................................................................................................................................................ 

Domiciliación bancaria:   

                       
 Banco/Caja                             Oficina              D       C Cuenta corriente/libreta 
 
Correo electrónico ……………………………………....…...................................…............ Firma: 
 
(Entrégala a tus representantes de COMFIA-CCOO o envíala directamente al FAX 93 310 71 17)  30/10 
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